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E D I C T O 
 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE CÚCUTA 

 
EMPLAZA A: 

 
Los herederos determinados e indeterminados de CLARA MOGOLLON 
MALDONADO (q.e.p.d.), quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía 
número 27.783.564, que se crean con algún derecho a intervenir dentro de la 
solicitud de Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas radicado bajo el No. 
54-001-3121- 002-2021-000211-00, impetrada respecto de los siguientes 
inmuebles: 
 
1. Predio rural denominado “Santa Cecilia” ubicado en la vereda Lirgua del municipio 
de Labateca, departamento de Norte de Santander, identificado con la cédula 
catastral 00-00-0005-0181-000, folio de matrícula inmobiliaria número 272-9844, 
con un área georreferenciada de 18 hectáreas y 6305 m² y que se encuentra dentro 
de los siguientes linderos: “NORTE: Partiendo desde el punto 92 en línea quebrada en 

dirección oriente que pasa por los puntos 91, 90, 89, 94, 95, 84, 77, 67, 96, 65, 63, 60 y 59 
hasta llegar al punto 58 con VIA PAMPLONA - LABATECA, en una distancia de 930,8 m. 
ORIENTE: Partiendo desde el punto 58 en línea quebrada en dirección sur que pasa por 
los puntos 2, 1, 3, 13, 16, 25, 27 Y 31 hasta llegar al punto 34 con FAMILIA ORTIZ en una 
distancia de 553,7 m. SUR: Partiendo desde el punto 34 en línea recta en dirección 
occidente hasta llegar al punto 35 con MARTINA TOSCANO, en una distancia de 59,8m. 
Adicionalmente, partiendo desde el punto 35, en línea quebrada en dirección occidente que 
pasa por los puntos 38, 40, 42, 43, 44, 47, 48 y 51 hasta llegar al punto 52 con ARGEMIRO 
ORTIZ, en una distancia de 520,6m.OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 52 en línea 
recta en dirección nor-occidente hasta llegar al punto 92 con LUIS CONDE, en una distancia 

de 396,9 m”.  
 

2. Predio rural denominado “Los Limbos” ubicado en la vereda Lirgua del municipio 
de Labateca, departamento de Norte de Santander, identificado con la cédula 
catastral 00-00-0005-0182-000, folio de matrícula inmobiliaria número 272-11465, 
con un área georreferenciada de 4 hectáreas y 9070 m² y que se encuentra dentro 
de los siguientes linderos: “NORTE: Partiendo desde el punto 52 en línea quebrada en 

dirección nor-oriente que pasa por los puntos 51, 48 y 47, hasta llegar al punto 44, con 
predios del mismo solicitante ARGEMIRO ORTIZ, en una distancia de 335,6 m. ORIENTE: 
Partiendo desde el punto 44 en línea quebrada en dirección sur que pasa por los puntos 
43, 42, 40 y 38 hasta llegar al punto 35 con predios del mismo solicitante ARGEMIRO 
ORTIZ, en una distancia de 185 m. SUR: Partiendo desde el punto 35 en línea quebrada 
en dirección sur-occidente que pasa por los puntos 57, 56 y 55 hasta llegar al punto 54 con 
MARTINA TOSCANO, en una distacia de 318,5 m. OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 
54 en línea quebrada en dirección norte que pasa por el punto 53 hasta llegar al punto 53 

con LUIS CONDE, en una distancia de 183,4 m”. 
 
Lo anterior para que, dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación del 
presente edicto, comparezcan al proceso y hagan valer sus derechos, teniendo en 
cuenta que conforme a la anotación número 6 del certificado de tradición y libertad 
del folio de matrícula inmobiliaria número 272-11465, CLARA MOGOLLÓN 
MALDONADO (q.e.p.d.) figura como titular inscrito de derechos respecto del predio 
solicitado en restitución. 
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El presente edicto debe ser publicado en un periódico de amplia circulación nacional 
como el “EL TIEMPO” o “EL ESPECTADOR” y en medio radial también de amplia 
difusión nacional. 

 
Dado en San José de Cúcuta, el 9 de marzo de 2022. 
 
 
 

Firma Electrónica 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

Secretaria 
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